
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

 Ubaté, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

REFERENCIA:        EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER No. 2023-00008 
DEMANDANTE:    JENNIFER FANDIÑO  
DEMANDADA :     MONICA SARMIENTO CASTILLO  
 

 

Adjuntar y dejar en conocimiento de la parte interesada la 

documental procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ubaté, que dan cuenta de la inscripción de la cautela sobre el predio con 

folio de matrícula inmobiliaria número 172-85346, se allegó certificado de 

tradición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

Juez 

 
   -2 autos- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Lilia Ines Suarez Gomez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Villa De San Diego De Ubate - Cundinamarca
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